
Datos del Expediente
Carátula:   PROTEGIENDO AL CONSUMIDOR P.A.C. C/ BBVA BANCO FRANCES S.A. S/ NULIDAD
DE CONTRATO

Fecha
inicio:   27/04/2023

Nº de Receptoría:  MP - 14272 - 2023Nº de Expediente:  MP - 14272 - 2023

Estado:  En Letra

Pasos procesales:
Fecha: 10/06/2024 - Trámite: HOMOLOGACION - SE RESUELVE - ( FIRMADO )

Anterior10/06/2024 10:30:14 - HOMOLOGACION - SE RESUELVE
REFERENCIAS

Despachado en  AGENTE FISCAL - PRESENTA DICTAMEN (259300493023586698)

Despachado en  HOMOLOGACION - SOLICITA (259300493023586698)

Domicilio Electrónico de la Causa  20274162113@notificaciones.scba.gov.ar

Domicilio Electrónico de la Causa  27168543390@cce.notificaciones

Domicilio Electrónico de la Causa  27270833069@notificaciones.scba.gov.ar

Funcionario Firmante  10/06/2024 10:30:14 - MEREGONI María Marcela - MAGISTRADO SUPLENTE

Trámite Despachado   AGENTE FISCAL - PRESENTA DICTAMEN (241200493023586225)

Trámite Despachado   HOMOLOGACION - SOLICITA (247200493023578625)

      --      NOTIFICACION ELECTRONICA
Cargo del Firmante  MAGISTRADO SUPLENTE

Fecha de Libramiento:  10/06/2024 10:30:15

Fecha de Notificación  11/06/2024 00:00:00

Notificado por  MEREGONI MARÍA MARCELA

      --      REGISTRACION ELECTRONICA
Año Registro Electrónico  2024

Código de Acceso Registro Electrónico  45A7BDF9

Fecha y Hora Registro  10/06/2024 13:27:45

Número Registro Electrónico  280

Prefijo Registro Electrónico  RR

Registración Pública  SI

Registrado por  Valdettaro Marcos Rodolfo

Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------

ADL

EXP.N°:  MP-14272-2023.-  CARATULA:  PROTEGIENDO  AL  CONSUMIDOR  P.A.C.  C/  BBVA

BANCO FRANCES S.A. S/ NULIDAD DE CONTRATO

-JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4-

PETICIÓN: se homologue

PETICIONARIO: dres. Arosteguy y Napp

____________________________________________________________________

Mar del Plata,.-

Por  contestado  el  traslado  conferido  en  fecha  06/06/24  y  póngase  de  manifiesto  lo  expuesto.  En

consecuencia, provéase a continuación lo solicitado.

AUTOS Y VISTOS: De conformidad con lo pedido, y lo que resulta del convenio acompañado, en orden a

lo dispuesto por los arts. 162, 308 y 309 CPCC, RESUELVO:  Tener por homologado el convenio celebrado



MEREGONI María Marcela
MAGISTRADO SUPLENTE

en cuanto a sus formas. Costas a la demandada (art. 68 CPCC). Regístrese (I) copia del presente y del

convenio celebrado en el libro de registro de resoluciones interlocutorias del juzgado. Notifíquese (art. 135

CPCC).

Conforme lo dispuesto por el art.  21 ley 6.716, y teniendo en consideración la suma de la transacción,

tómese el  monto de $2.000.000,  como base regulatoria, al  que se le presta judicial  aprobación y se lo

considera ajustado a derecho.

En base al mismo, teniendo en cuenta el valor del Jus arancelario del art. 9 de la ley 14.967, regúlanse los

honorarios de los letrados intervinientes de la siguiente forma: al Dr. Emiliano Arosteguy DNI 27416211 en

su carácter de letrado de la parte actora y a la Dra. Agustina Napp DNI 27083306 en su carácter de letrada

de la parte demandada en la suma de 10 Ius arancelarios respectivamente a cada uno.

Asimismo, por las tareas desarrolladas, regúlese a la perito contadora CPN Marisa Claudia Bertarini  DNI

16854339 en la suma de $100.000 -pesos cien mil-.

Todas las regulaciones, con más aportes previsionales e impuesto valor agregado (IVA) para el supuesto de

haberse denunciado la condición de responsable inscripto (arts. 10, 16, 27 y ccdtes. del decreto-ley 8904/77,

arts. 1, 10, 15, 16, 24, 27 y ccdtes. de la ley 14.967). Regístrese.

Por último, intímese a la parte demandada para que, en el término de 5 días, integre la tasa y sobretasa de

justicia pertinentes, bajo apercibimiento de comunicar el incumplimiento de dicho recaudo al Departamento

de Cobro de Tasa de Justicia de Peritos Oficiales -Secretaria de Servicios Jurisdiccionales (Ac. 3100/10)- y a

la Caja de Previsión Social Para Abogados de la Provincia de Buenos Aires, a los efectos de perseguir su

cobro (arts. 32, 268, 292, 295 del Cód. Fiscal, Ley 10.397 t.o. Res. 120/04; art. 155, 156 CPCC; Excma.

Cámara Deptal. causa N° 91.725 R-338 28/09/95, Cám. Civ. LP, causa 81.429 del 06/08/96, Res. 100/96

SCBA, entre otras).

Notifíquese al domicilio real de las partes y de manera automatizada mediante la remisión de la copia digital

del presente al domicilio electrónico oportunamente constituido (arts. 135, 143, 143 bis, CPCC; art. 10 del

Reglamento para las presentaciones y las notificaciones por medios electrónicos Ac. 4013 texto ordenado y

modificado por el Ac. 4039 SCJBA).

PROVEO POR RESOLUCIÓN DE LA EXCMA. CAM.

DE APELACIONES DEPTAL.
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